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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C., 
 

Señor 
WILSON PERNETT BLANCO 

dinamarca49@hotmail.com 
wemndi@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a los radicados 20256304789862, 20256304788772, 
20256304826392 y 20256304826382 de septiembre de 2025 
 
Respetado Señor Pernett:   
 

En atención a las peticiones identificadas con los radicados internos de la referencia a 
través de los cuales presentó recurso de reposición y apelación en contra de la Resolución 
No. 38065 del 2 de mayo del 2025, solicitando: 
 

“PRIMERO: Sírvase revocar la RESOLUCION No 38065 DEL 02 DE MAYO DE 2025, CON FECHA DE 
NOTIFICACION DEL 27 DE AGOSTO DE 2025, emitida por la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES, con fundamento en las razones de hecho y 

derecho antes expuestas, en virtud del respeto a los principios de favorabilidad, legalidad y debido 
proceso consagrados en la Constitución Política de Colombia y la Ley 100 de 1993 en lo relativo al 
acceso al sistema de salud y la protección de derechos fundamentales.  
 
SEGUNDO A tenor del principio de transparencia administrativa, requiero conocer en detalle los 
documentos que sirvieron de fundamento para dicho cobro, con el fin de verificar la legalidad, 
procedencia y cuantía de la obligación reclamada, tales como: copia del acto administrativo mediante 

el cual se originó la obligación, Soportes contables y contractuales del cobro: facturas, resoluciones, 
notificaciones, etc., o cualquier documento técnico, jurídico o financiero que justifique el monto y 
concepto del cobro y finalmente la certificación del estado actual de la obligación, a fin de ejercer 
adecuadamente mis derechos, incluido el de defensa, en sede administrativa o judicial, es así como 
solicito que éstos sean integrados en el libelo del presente recurso de reposición interpuesto como 

principal y de ser se resuelto desfavorablemente, INTERPONGO el RECURSO DE APELACIÓN ante la 
autoridad competente superior dentro del ADRES.” 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo 

establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta a 
su petición en los siguientes términos: 
 

Frente al recurso presentado en contra de la Resolución No. 38065 del 2 de mayo del 
2025, se precisa al recurrente que el mismo será resuelto mediante acto administrativo 

el cual se encuentra en proceso de notificación, mediante el cual se resuelve su solicitud 
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de revocatoria. 
 

En cuanto a las solicitudes realizadas en los puntos 2 y 3, adjunto a la presente respuesta, 
se remite la siguiente documentación: 
  

• Frente a la solicitud de copia del acto administrativo mediante el cual se originó la 
obligación, se remite la Resolución No. 38065 del 2 de mayo del 2025 la cual fue 

notificada por aviso en cinco (05) folios, junto con los soportes de envío en 
veinticuatro (24) folios. 
 

• Frente a la solicitud de soportes contables y contractuales del cobro: facturas, 
resoluciones, notificaciones, etc., o cualquier documento técnico, jurídico o 

financiero que justifique el monto y concepto del cobro, adjunto se remite la 
factura electrónica FA211132 correspondiente a la reclamación 1542290,  factura 
electrónica FA211146 correspondiente a la reclamación 1542303, factura 

electrónica FA228179 correspondiente a la reclamación 1544611, factura 
electrónica FA201448 correspondiente a la reclamación 1543299 y factura 

electrónica FA197202 correspondiente a la reclamación 1758927 en cuatro (04) 
folios. 
 

• Así mismo, teniendo en cuenta que en el punto decimotercero de su escrito, solicita 
los soportes de pago de las obligaciones, adjunto se remite en un (01) folio los 

soportes de pago realizados por la ADRES. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición, cualquier información adicional 

podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co.  
 

Cordialmente,  
  

           

 
 

Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 
CON ANEXOS: Veintinueve (29) folios 

 

Elaboró: Laura Gómez –contratista.    
Reviso: Rafael Roa –contratista 
Expediente: CC 73147733- WILSON PERNETT BLANCO 
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